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PUNTOS DE SUSCHICIÓN.

del Bo- 
19 Misericordia.
^oado^!0006 d° fUera podráu hacerse re' 
!etra de fíen cobr^ UbranZa Te80r° 6 

al RegoníeTa^r^ 36 remitirá franqueada 
Pañal Cha ImPrenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se har&u den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loo 
que se reclamen? pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi ocio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

^“erolesdel Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo st 
desdo ei9 9Uc 86 publican naflniotm™a¿dAV^ caldos y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los 

Ptor6no\S8?tiole CtotumírM d e e 8t e Bo l e t ín , coleccionados ordena 
618h), la-(Secreto de 28de ^oviem- permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá ve

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números

6r. A ^’snia Drñvi» 8pué8 Para 11 de 1837). 1 ovincia. (Secreto xji q iu iv  uv vuavuiuuiü, uonae 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada semestre.

, f ARTg g,FICIAL.
P|||!fi|D'tóClA DEL COiASEJO DE MlSTllOS.

(Q- D e* 1a ^e*na Regente 
tinúan v * su Augusta Real Familia con- 

Sln novedad en su importante salud.
■  .. . (Gaceta 4 Agosto 1887.)

— PRIMERA.
tólSTMlO g LA GUE1IRA.

*a ^“nstitu ^ XIII, por la gracia de Dios y 
^Uvante UC1OU, ^e-v de España, y en su nombre y

^dos i'"01101’ e^a(^ Ia Regente del Reino, 
^bed; ]'s ‘I^e la presente vieren y entendieren, 
lla^° lo r í ' dS ^01des ñau decretado y Nos saucio- 

, 0 siguiente: J ■
Alt^ulo 1 » Q .

vender ó °e autonza al Gobie™o de 8. M. 
Astillados • í)eP™,ltar tod°3 ios edificios y fincas 
estado, dis^^110^01168 ^ucrra> que por su mal 
¿ W16 se ded S‘lC1Ón 6 contrucctón impropia del uso 
6iderable de1030 ’ ^abarse mal situados, valor con- 
(inajcnar ó ca^’j801111,68 11 otras ca115^’ convenga 
Militares, nar Cou ventaja para los servicios

Art, 2.° Las enajenaciones á que se refiere el ar- 
ticuk- anterior se harán directamente por el ramo 
de Guerra, cou acuerdo del Consejo de Ministros, 
previa la subaste pública, si se tratare de venta, y 
verificándose las permutas en la forma, manera y 
condiciones que más beneficiosa se considere para 
los intereses del Estado, y que más rápidamente 
conduzca al objeto de esta ley.

Art. 3.” El producto de las ventas y permutas 
que se vayan realizando ingresará en las Tesorerías 
de Hacienda con aplicación á Rentas públicas del 
presupuesto que estuviere en ejercicio, y quedará á 
disposición del ramo de Guerra para los fines que 
determina el articulo siguiente.

Art, 4.° Los créditos del material de Ingenieros 
del presupuesto correspondiente al ano económico 
en que se verifiquen los ingresos por ventas y per
mutas de que se trata, se considerarán ampliados en 
una suma igual á la de los productos obtenidos, la 
cual se destinará á la construcción de nuevos edifi
cios militares ó á grandes reformas en los existen
tes que los habiliten para llenar cumplidamente su 

objeto.
Por tanto: , ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.
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Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Marina, encargado del des
pacho de Guerra,, Rafael Rodríguez de Arias.

^Gaceta 2 Agosto 1887.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY 

reformando los artículos 7.°, 10, 114 y 117 de la ley 
Electoral para Diputados á, Cortes.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
Ja Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. 7.° Son condiciones indispensables para ser 
admitido como Diputado en el Congreso, las si
guientes:

1 .a Reunir las calidades requeridas en el art. 29 
de la Constitución en el día en que se verifique la 
elección en el distrito electoral.

2 .a Haber sido elegido y proclamado electo en 
un distrito electoral ó en el Congreso, con arreglo 
á las disposiciones de esta ley y á las dei reglamen
to del mismo Cuerpo.

3 .a No estar inhabilitado por cualquier motivo 
de incapacidad personal para obtener el cargo en el 
día en que se verifique la elección.

4 .a No estar comprendido en ninguno de los 
casos de incompatibilidad relativa que establece 
la ley.

Art. 10. La incapacidad relativa que se estable
ce en el artículo anterior, subsistirá hasta un ano 
después de que hubiera cesado por cualquiera causa 
el motivo que la produce. .

Art. 114. El Congreso, en uso de la prorroga
tiva que le compete por el art. 34 de la Constitu
ción, examinará y juzgará de la legalidad de las 
elecciones por los trámites que determine su regla
mento, y admitirá como Diputados á los que resul
ten legalmente elegidos y proclamados en los dis
tritos, si reunen la capacidad personal necesaria pa
ra ejercer el cargo y no están comprendidos en las 
incompatibilidades que declara la ley.

Art. 117. Los Diputados electos que hubieren 
sido proclamados en las Juntas de escrutinio de los 
distritos deberán presentar la credencial de su nom
bramiento en la Secretaría del Congreso dentro de 
los dos primeros meses de la legislatura, á contar 
desde el día de la reunión de las Cortes, si los ele
gidos lo fueran en elecciones generales.

Para los elegidos en elección parcial, este plazo 
empezará á contarse desde el día en que conste en 
la Secretaría del Congreso su proclamación por la 
Junta de escrutinio. , .

Para los Diputados electos en las provincias de 
Ultramar, ya sea en elecciones generales ó en par
ciales, los términos que señala el precedente párra
fo, serán de tres meses, podiendo ampliarse esíe 
plazo, por acuerdo de la Cámara, si por accidente 

de mar que haya impedido ó dificultado la com1111 
cación, fuese necesario. ,

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputa j 
electo ó presunto el que no presentare su c^edene 
en el Congreso dentro de los términos prefijados?^ 
se declarará en su consecuencia la vacante dcsp^ 
de haber resuelto sobre la legalidad de la eiccci 
lo que proceda.

Por tanto: , , ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, y 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civ1 
como militares y eclesiásticas, de cualquier cía® 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cu’ 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus Pa.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de dul10. 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina ’, 
gente.—El Ministro interino de la Gobernad^ 1 
Segismundo Moret.

reformando el art. 4.° de la de Incompatibilidades'

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios ) 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre ) 
durante su menor edad la Reina Regente del Re”1^

A todos los que la presente vieren y entendiere'^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sand0 
nado lo siguiente:

Artículo único. El art. 4.° de la ley de In6°,a 
patibilidades vigente quedará redactado de e® 
forma: ■

«El número de Diputados con empleos compj' 
bles que tomen asiento en el Congreso no po^ 
exceder de 40. Si fuere elegido mayor número 
ellos, la suerte decidirá cuáles han de quedar- -# 
efecto, así que se verifiquen las elecciones geDer®8 
les, y antes del día señalado para la apertura de 1 j 
Cortes, el Gobierno remitirá á la Secretaria 11 
Congreso la lista de todos los funcionarios que j1 
yan sido elegidos Diputados. El Congreso exam”1 
rá cuales ejercen cargos compatibles, y si resultar 
más de 40, se procederá á sortearlos dentro de ’ 
ocho días siguientes á su constitución definit1^^ 
declarando vacantes los distritos de los exceden11^ 
á no ser que éstos renuncien sus empleos, cargoS 
destinos dentro de los quince días siguientes: ,

Si en elecciones parciales es elegido algún 
cionario compatible, el Gobierno lo comunioará 1 
mediatamente después del escrutinio general al f 
greso, y el elegido tomará asiento en éste s’ 
estuviere completo el número de los 40; pero s* er 
estuviere, se declarará vacante el distrito, á 
que el electo renuncie el empleo dentro de los q111 
ce días siguientes al en que fuere aprobado el di” 
men de la Comisión de incompatibilidades.

Por tanto: <c.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias» 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civl y 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clasC|j'r 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cu^P 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes- , 
' Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina 
gente.—El Ministro interino de la Gobernación' "
gismundo Moret.

^Gacela 4 Agosto 1887.)
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r e a l  o r d e n .

11n^me *a Sección de Gobernación 
cnr¿ í1SeJ1° d? I1.stado el cxPedieute relativo al re- 
ra non16 “ fat 1 ln,terEuesto Por D. José Medina Ve- 
decbn-'l l e acuerdQ de esa Comisión provincial que 
en A^knUlaS hiS eleJcclones municipales verificadas 
dcho ah"ren10^ L°a14 de Mayo último, 
hnl pi ° CuerP0 ha emitido con fecha 12 del ac- 

p “fe'1»®11116 dictamen:
so an'LamOi' ^r': La Sección ha examinado el recur- 
Conh-n Zada interPuest0 por D. José Medina Vera 
Murcin Un a jUeyd0 de la Comisión provincial de 
te vprifl dec^a,rd nulas las elecciones últimamen-

^‘meadas en Archena:
definftiV1 veridcarse la elección de la mesa 
iiuel RonT May° Próximo pasado, D. Ma
la validp-z a1 i ^ez. manifestó que protestaba contra 
ley Electa. ‘i a J111811111’ Por haberse infringido la 
habeíso n-la m11 a constitución de ¡a mesa interina, 
Por do< 1^ercido coacción en la puerta del Colegio 
calde, haien-le'!tesi de Alcalde y dos agentes del Ál- 
cía DÓsihiZ1,86 coiocado la mesa en un sitio que ha- 
no haber V^.^metiesen falsedades en la elección, 
que el Prp!-1 0 en el escrutinio las papeletas más 
h’egase i Sldeufe> además solicitó de la mesa le en
res que i n? certificación comprensiva de los electo- 
desiffmir-v^1!8611 tomado parte en la votación, con 
dula^dui p’1 i *°S (lue 1° hubieran hecho con cé- 
cada ca ‘r ] ’ dei número de votos obtenidos por 
cleceiA» i i ato y expresión literal del acta de la

La del mism.° día.
Al desestimó por unanimidad esta protesta, 

día 8 de] larse i& dunta general de escrutinio el 
docto Unsmo mes y ano se presentó, firmada por 

han los h68]’ Ulla contraprotesta en la que se nega
se BUp]¡CaiC . que servían de base á la protesta, y 
1° acordó a ^a dunta que la desestimase, como así 
110 tenían*|eU,V^S^ de $ue ^os hechos denunciados 
d° adem^Q11 nnPortancia que se les daba, no habien- 
hiesen ocurrida a al^una de que en realidad hu- 

dinaria celel° Rarc^ reprodujo en la sesión extraor- 
sionados de k f1110r el Ayuntamiento y los comi- 
testa fotmuladn Unta general de escrutinio, la pro- 
diendo áella ni ^0V Manuel Román López, afia- 
Pero sin que á V'0!8 aLUsos que se decían cometidos; 
anterior, se ac (IC Prote8ta» 1° mismo que á la 
mostrase ó trnt^P81*^ documento alguno que de
hechos en que de demostrar la certeza délos 
Presentó por h In*8ma se apoyaba; asimismo se 
6e solicitaba f " Juan Lruardiola un escrito en que 
Cev el Caro-n iUer< declarado incapacitado para ejer-

Por n •t.e ^once.Íul D. Juan José Sánchez Ba- 
’ trt 4q i aí ^mpreudido en el párrafo cuarto 
^hcui; 8 •> dVí1 Mumcipal, y en el primero del
C0.ni0 la sni;,.Ci í Electoral. Tanto la protesta 
^Udad desestún d]( in<?aPamdad| fueron por unani- 

^dverio Garn^mero de e3t°s acuerdos recurrió don 
Piando el a?lte la ComÍ8i6n provincial, acom- 
ta1ei1 la nUP ?on tal objeto presentado, en ac- 
í?0 electo2Ma^.que el día 5 de Mayo último, 

.• Pedro Ló,™ 6 hahían presentado ante el Notario 
n! m que eran /-’ habían estado conformes en opi- 

lertos los hechos en que se apoyaba 

la protesta presentada por el recurrente; pero siu 
que dicho funcionario diera fe de que en realidad 
aquellos hubieran recurrido; D. Silverio García ma
nifestó asimismo en su escrito, que no se había le
vantado acta notarial de los abusos que denuncia
ba, porque el Notario de Archena, al ser requerido 
para ello, había dicho que se encontraba enfermo, 
y que en cuanto al Juez municipal era decidido par
tidario del Alcalde, en cuyo favor intervino en las 
elecciones. .

La Comisión provincial, apreciando los funda
mentos de la protesta, acordó declarar nulas las 
elecciones á que la misma se refería.

Tanto la protesta formulada por D. Manuel Ro
mán López, como la presentada reproduciendo la 
anterior por D. Silverio García, carecen en absoluto 
de fundamento, y ni siquiera se ha intentado pro
bar la certeza de los hechos en que ambas se apo
yan, pues sólo se ha presentado últimamente ante 
la Comisión provincial un acta notarial á que no 
■puede darse valor alguno; en que el funcionario que 
la autoriza sólo da fe de que ocho electores de los 
406 con que el Colegio cuenta, se presentaron ante 
él afirmando que, en efecto, ellos aseguraban que 
eran ciertos los hechos en que la protesta se funda
ba, la que, además de ser la única que se ha pre
sentado, por unanimidad ha sido desestimada, tanto 
por la mesa interina como por la Junta general de 
escrutinio y por la extraordinaria de l.° de Junio, 
sin que estén justificados los motivos que haya te
nido la Comisión provincial para estimar como cier
tos los hechos que la sirven de fundamento.

La Sección se cree, por lo tanto, exenta de tener 
que entrar á examinar el fondo de una protesta á 
que no cabe dar valor alguno, y opina que procede 
revocar el acuerdo recurrido, y confirmar el adop
tado por la Junta extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y comisionados de la general de es
crutinio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
19 de Julio de 1887.—Moret.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Murcia.

(Gacela 24 Julio 1887.)

SECCION SEGUNDA.

g o n iw  h e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

El Excmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, en telegrama de 4 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura del 
preso José Chia Bueno, fugado de La cárcel de An- 
dújar cuyas senas son: edad 33 anos, estatura re
gular, ojos melados, nariz regular, ^boca y barba 
reo-ular," pelo negro, color pálido; senas partícula- 
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res, dos rodales blancos en la cabeza del tamaño de 
cinco céntimos.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Guar
dias de seguridad y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura del referido 
sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición .

Zaragoza 5 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Según me participa el Sr. Gobernador de Logro
ño, en telegrama de 4 del actual, han sido robadas 
de la dehesa de Lumbreras cuatro caballerías de las 
señas que á continuación se expresan.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Guar
dias de seguridad y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de las citadas caballe
rías y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren; poniéndolas, caso de ser habidas, á mi 
disposición. ■

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Señas de las calallerias.
Un caballo castaño, entrecano, patiblanco; alza

da seis cuartas y seis años de edad.
Un caballo castaño, frontino, pelo rizado encima 

de la nariz, de igual tiempo, y cinco y media cuar
tas de alzada.

Un caballo negro, estrellado, enfosado de los pe
chos, de cinco años y alzada como el anterior.

Una yegua castaña, de tres años, y de alzada co
mo los anteriores.

SECCION CUARTA.

ÜELEGAC10N DE HACIEMA DE LA PR0V1MCIA DE ZARAGOZA.
EDICTO.

D. Juan Dessy y Romero, Delegado de Hacienda de 
esta provincia:
Hago saber: Que ignorándose el paradero de don 

José Muñoz y D. Antonio Gómez, Jefes económicos 
en propiedad que fueron en esta provincia, se les 
cita y emplaza por medio del presente anuncio, para 
que en el término de 15 días comparezcan en estas 
oficinas de Hacienda por sí ó por medio de persona 
que legalmente les represente, á fin de darles lectu
ra y entregarles copia de la providencia que la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino dictó en 
5de Octubre de 1885, declarándoles responsables sub
sidiarios en el expediente de alcance y reintegro que 
se sigueen la Administración deContribucionesy Ren
tas contra 1). Teodoro Navarro, Administrador su
balterno que fué de Rentas Estancadas de Daroca en 
esta provincia, podiendo desde luego, asimismo, ma
nifestar su domicilio para poder cumplir ¡o que pre
vienen los artículos 77 y 78 del reglamento orgá
nico de Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del tér
mino que se cita se les declarará en rebeldía, según 
preceptúa el art. 117 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Orgánica del mencionado Tribunal de 

25 de Junio de 1870, haciendo en lo sucesivo^ 
notificaciones en los estrados de estas oficina8 
cuantas providencias y resoluciones recaigan en 
referido expediente en lo que afecten á dichos s * 
ñores. ,

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 1887.—■' 
R. Heredia.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad-

Circular.
Resultando de las noticias sanitarias recibidas e1’ | 

este Centro, que el cólera morbo ha aparecido eu 
isla de Malta; i

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sania . 
v la orden de 10 de Diciembre de 1874;
‘ Esta Dirección general ha acordado declarar sU' 
cías todas las procedencias de la referida isla q»6 ? .
hayan hecho á la mar después del día 30 de «W1 j 
último, las cuales deberán practicar en lazareto Sü. 
ció la cuarentena que corresponda. „

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento V ® 
nes determinados en la orden de 24 de Abril 
1875 ^Gaceta del 25).—Dios guarde á V. S. mucbi0’ 
años.—Madrid 3 de Agosto de 1887.—El Direc 
general interino, A. Merelles.—Sres. Gobernado' j 
de las provincias marítimas y Comandante gene''8 j 
de Ceuta.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. Y M. B. CUIDAD DE ZARAGOZA'

Extractos de los acuerdos tomados por el excelente8* 
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
bradas durante el mes de Junio de 1887.

Sesióu del dia 3.
Se aprobó el acta de la celebrada el. 31 de M8)0 

último. .
Quedó enterada la Municipalidad de la comí111 

cación de la Sra. Abadesa del Convento de SaD 
Catalina, dando gracias al Ayuntamiento por el d 
nativo acordado para las obras de aquél. _ . ¡

A la Sección primera pasó la comunicación 0 í 
Sr. Presidente de la Audiencia, recomendando 
Ayuntamiento gestione y coopere á la instala01 
de los Juzgados de primera instancia y municip’11 
en el edificio de la misma Audiencia.

Fué aprobada la subasta verificada para el egl 
blecimiento de dos lanchas de paso sobre el río 
en el postigo de San Ildefonso, desde el día 1^ * g 
actual al 15 de Setiembre próximo, adjudicánd0 
el servicio á Gregorio Gracia y José Mar. , 

Después de explanar los Sres. Concejales las 1)1 
ciones anunciadas se levantó la sesión.

Sesión del dia 7. .
Se aprobó el acta de la del dia 3, y acordó 

Ayuntamiento alzarse de la multa impuesta Poljc| 
Delegación de Hacienda sobre faltas en el uso , 
timbre del Estado.



d e  l a  pr o v in c ia  d e  t a r a g o z a . 221
Ofict t A ’n ded'stnb,1C1^ de fondos pasó el 
Puestos int AdmJmst1ra.ción de Propiedades é Im- 
cantidad á ?8and° " reS° 60 Tesorería de la 
de ló pmnll t aS5TAe d lmi)uest0 sobre haberes 
ue los empleados del Ayuntamiento, correspondien
te al presupuesto de 1885-86. poncien
comuni^A0^ y segunda se remitió la
trasladan i 0(6 ^r* ^pher^dor de la provincia 
Por h T ?’ C°n ^^rmidad, el acuerdo tomado 
el que t í P1*-071”01»1 consultiva de Teatros, en 
délas®ustitución del alumbrado

Se aelrv ’at\0 PnnciPal P°r el eléctrico. 
irnPorte del iornnl)lUOide 46 Pesetas 78 céntimos, 
edificio dp I» i -ia deJcs operarios de las obras del 
Por indicieiA h^^tad de Medicina y Ciencias que, 
tinción del :nn/^'l^tecto, concurrieron á la ex- 
delp9 de May! último" 06 1& n0Che

dados distribución de los fondos recau
Se acn/iA 6 6 mes de May° próximo pasado, 

dictamen c ,»vneiva a ia Sección segunda el 
ls adquisioiA6 Sj  filaba sobre la mesa, proponiendo 
de incendios “ (6 aParatos útiles para la extinción 

la casa núnJ0^?0!6^ arriendo á Teodoro Chueca de 
de Las Caseta1 46 & de San Mi^uel, del barrio 
ca Valero hfí r Se concedid un socorro á Francis- 
mayor que ha s')08, de Antonio Valero, Guarda 
tamiento. 8110 de Pase°s y arboledas del Ayun-

Abadía para2oh José María Causi y D.a María 
de Sobrarbe vi? 611 ^as casas nnm. 49 de la calle 
ticamente v^-í 1 r de de Aguadores respec
taría de Jerna r ^omunidad de religiosas de Santa 
a8ua de la caner^ Pérez para tomar
domésticos del o Publica con destino á los usos 
casa núm. 2g ¿ , j'^t^ento, de las primeras, y á la

Se acordó en a P^8 del Mercado, del segundo. 
balrendero Que un socorro á Simón Pérez,

Pué desestim. i8 S*do del Ayuntamiento.
Meric y Comí a Pretensión de los Sres. Regis, 
ai‘bitrio imnn ' ‘t* a’ ^t16 pedían se les eximiese del 
Pública. Sto Por colocar pipas vacías en la vía 

^e acordó 1 ■ '
za de San T n a.ln8talación de una fuente en la pla- 

Se 1,aniberto. 1las Cortes^n61 .luf°rme referente á que se eleve á 
(lUe el art ] nV1'8^110!8 suplicando que se modifi- 
Sentidodenn i a vi$ente ley Provincial en el 
ne,s hacen ^^P^miento que las Diputacio- 
Solamente ei PueblO8 de su provincia gire 

i Palmerm r 88 COIitnbuciones directas.
^Arquitectn fue ^^b,^0 otro informe para que 
^^enieTo auxi,iado del Ayudante
t,.0^ la presa m los Planos relati-

el río Fbr ‘ BallesPin desea cons- 
fc5 del b^rio deAS beDefiCÍa1' 01 SOt° 

tí? te^andpendiprnt0S Sres' Co.nc,ejak9 ]as mociones 
16 la sesión. ndlente8 y anunciadas otras, se levan-

Se apr0i z dd d-U 10.
M^apara1)!^ dela.del día 7 ? Ia subasta 
a-hos en el con6trucción de una manzana de 

lcho servicio 4mnUtTerÍ0 de Torrero, adjudicándose 
d b- Luis Blanco.

Fué aprobado un escrito del Sr. Alcalde con las 
bases propuestas por las Comisiones que entienden 
en el arreglo de la Deuda municipal.

A informe de las Secciones primera y segunda 
pasó la comunicación en que la Excma. Diputación 
provincial dice que, para que pueda tener efecto la 
devolución de los expedientes administrativos que 
se le pidieron, era de absoluta necesidad que la pe
tición se hiciera mediante escrito en papel corres
pondiente en la demanda contencioso-administrati- 
va, instada por el Ayuntamiento contra D.a Isabel 
Gállego, y dejando testimonio en aquellos autos.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
preste á la Junta de la creación del Asilo de huér
fanos el salón de la planta baja del pabellón recien
temente construido en la Casa-Amparo para pro
ceder á la instalación provisional de dicho Asilo.

Se concedió licencia para obrar, á varios interesa
dos que la tenían solicitada, y á D.a Josefa diván 
para la toma de agua con destino á su casa número 
33 de la calle del Coso.

Fué desestimada la instancia en que varios gana
deros, propietarios y tablajeros pedían la colocación 
de una valla en la acequia llamada de San José, 
que confronta con el nuevo Matadero.

Quedó enterada la Corporación de un escrito dan
do cuenta de las obras practicadas por los obreros 
del Ayuntamiento para particulares.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas y exponer otras nuevamente, se 
levantó la sesión. . *

Sesión extrnordinarici del día 14.
En vista de las dificultades que todavía se ofrecen 

en el nuevo Matadero para la operación de la ma
tanza, se acordó que ésta se verifique por ahora en 
el antiguo Macelo. . .

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.
Se aprobó el acta de la del 10 y la de la extraor

dinaria del día de hoy.
A la Comisión respectiva pasó la Real orden ex

pedida por el Ministerio de la Gobernación, dictando 
reglas á las que han de atemperarse los Ayunta
mientos para cubrir el déficit que les resulte en la 
formación de los presupuestos.

Se acordó la ampliación de algunos créditos en el 
presupuesto corriente, y la adquisición de la colec
ción de documentos inéditos del Archivo general de 
la Corona de Aragón.

Fué desestimada la instancia de Custodio Jimé
nez, referente á que se conceda una pensión para 
que su hija Pilar pueda seguir la carrera del Magis
terio, y se acordó que las dos pensiones que figuran 
en el presupuesto se amorticen á medida que vayan 
quedando vacantes.

Se acordó la construcción de dos trajes con des
tino á los porteros Santiago Milláp y Custodio Ji- 
meno. .

Se determinó la forma de contestar al oficio en 
que la Presidenta del Patronato general de Escue
las de párvulos participa la constitución de aquella 
Junta. .

Fué aprobado un informe sobre las gestiones que 
ha de practicar el Ayuntamiento para la instalación
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finca que posee en el barrio de Miralbueno, é infor* 
mando favorablemente la petición.

Se cencedió permiso á D. Domingo Martínez para 
obrar en su casa núm. 167 del barrio de Montañan91

Después de explanar los Sres. Concejales las ui0' 
clones que tenían anunciadas se levantó la sesiéi'1

Sesión del dia 21.
Fué aprobada el acta de la del 17. I
Se concedió la vecindad á D.a Matea Sainz y d°n 

Angel García, y un socorro á Juliana Lázaro, viu* 
da del portero primero y de estrados que fué <le‘ 
Ayuntamiento Bahiomero Corona.

Se declaró no haber lugar á la concesión de lo5 
recursos reclamados por la Rectora del Convento de 
religiosas Carmelitas para practicar varias obras en 
un local del mismo. 1

Se acordó obsequiar con un objeto de arte á l°s 
señores Comisionados que pasaron á Valencia á es
tudiar ¡a naturaleza de la epidemia de 1885. .■

Quedó resuelto que el seguro de incendios dd 
nuevo Matadero se haga con la Compañía «La Unión 
y Fénix español.»

Se concedió licencia á D.a Segunda Gamboa pnra 
obrar en la casa núm. 5 de la calle de Arcedianos, 
á D.a Josefa Serrano para colocar acera por su cueD' 
ta delante de la fachada de su casa núm. 26 de a 
calle de San Miguel, y á D. Diego Ramos para a 
recomposición de una de las cañerías de desagüe d 
la casa de baños núm. 26 de la calle de la IndepdO' 
dencia. .

Se encomendó al Arquitecto D. Eusebio Lidón 
formación del proyecto de apertura de la calle de l.9 
Yedra, bajo la dirección del Arquitecto municipal

Se aprobó un dictamen proponiendo la colocación 
en la plaza de San Lamberto de la fuente-faro1 
que existió en la de la Victoria. ।

Se autorizó á D.a Pilar Martínez para la torna d 
agua con destino á su casa números 29 y 31 de 
calle del Cuatro de Agosto. .

Se determinó abonar al contratista de las obr» 
del Cementerio del barrio de Juslibol 116 peseh1’ 
importe de jornales y logueros ofrecidos y no pe
tados por los vecinos en aquellas obras.

Se autorizó á D. Juan Nieto y I). Mariano ^a9og 
llón para colocar veladores y sillas á los lados de 
garitas de refrescos, sitas en el paseo de la cali6 
la Independencia.

Se concedió la libre entrada de combustibles á 
rios industriales que lo habían solicitado. v

Fué desestimada ¡a pretensión de D. Basilio 
rro solicitando baja en los derechos de consumo pate 
el tocino salado, manteca y embutidos que imp°r 
del extranjero.

Se concedió á D. Manuel Galindo depósito P |. 
cereales en la torre núm. 456 del término del Ra 
dando también la aprobación á un dictamen 
de lo que han de satisfacer las galletas por dere 
de consumo. , ro9

Se desestimó la instancia del gremio de cabr1*^ 
sobre que se les permita la matanza de coro 
pastencos en verano. iil0.

Después de explanar los Sres. Concejales l°s nte 
ciones que tenían anunciadas é indicar nueva» 
otras, se levantó la sesión. .

de los Juzgados en el edificio que ocupa la excelen
tísima Audiencia.

Se concedió á D. León Claver y O. Marcelino 
Domingo la toma de agua para los usos domésticos 
de sus respectivas casas, núm. 13 de la calle de Cá
diz y 30 de la de Cerdán, y á D. Manuel Marra
có licencia para obrar en su finca de la calle de San 
Miguel.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes propo
niendo el abono de cierta cantidad á los contratistas 
de los edificios construidos para Escuelas en el ba
rrio de Miralbueno y en el de Juslibol.

Se autorizó á la Sección primera para gestionar 
con las Sociedades el seguro de incendios del nuevo 
Matadero, y á D. Pedro Casasnovas para colocar un 
trozo de acera de cemento frente á la casa número 
100 de la calle del Coso. ,

Se aprobó el dictamen proponiendo que á la Jun
ta del Asilo de huérfanos se le ceda provisionalmen
te la planta baja del pabellón últimamente cons
truido en la Casa-Amparo para la instalación de 
aquel Asilo.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones que tenían anunciadas se levantó la sesión.

Sesión del día 17.
Fué aprobada el acta de la ordinaria del día 14.
Quedó enterada la Municipalidad de un oficio en 

que el Sr. Alcalde participa su salida de esta ciu
dad, y que queda encargado de la presidencia del 
Ayuntamiento el Teniente de-Alcalde 1). Celestino 
Ortiz, y de otro de la Alcaldía de Ubeda expresan
do su satisfación por haber acordado el Ayunta
miento de Zaragoza la colocación de una lápida en 
la sala de sesiones con el nombre del actual Direc
tor de Obras públicas D. José Gállego Díaz, hijo de 
aquella población. . , ,

A la Sección segunda pasó la comunicación del 
Sr. Gobernador, autorizando la ejecución sin las 
formalidades de subasta de las obras para la susti
tución de la cañería de agua de la calle de Cerdán.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Mayo último.

Se acordó el arriendo de los pastos de los mon
tes comunes mediante subasta pública y bajo el tipo 
en alza de 14.000 pesetas al año, con todos ios de
rechos y cargas con que el Ayuntamiento los posee.

Se determinó renovar los asientos de la grada en 
el teatro Principal.

Se autorizó á D. José Campos para trasladar el 
cadáver de una hija suya al nicho en que yacen los 
restos de su esposa. '

Fué desestimada la instancia en que D. Antonio 
Martín pedía que no se le cobrara el cánon del agua 
desde primero de año por no haber hecho uso de 
ella. (

Se aprobó el informe que ha de darse al Sr. Go
bernador en el expediente instado por D. Elias Va- 
llespín, pidiendo autorización para construir una 
presa en el río Ebro y acequias de riego en algunos 
terrenos del barrio de Alfocea.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
eleve al Sr. Gobernador la instancia en que D. Flo
rencio Iñigo solicita se declare Colonia agrícola la
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^esióu de Muta municipal del día 22.

1887-88 pV0b&d0 el I)resuPuesto para el ejercicio de

Sesión del día 24.
Sé aprueba el acta de la del día 21.

Ju^adn a1Ó-n P™era Pa8a la comunicación del 
blo a Pritoera.instancia del distrito de San Pa
cía mípnh°iSe cer^fi(lue literalmente de la instan- 

Qneda pnt a i'or ^-‘^o h ío Aznar sobre censos.
el S Ah. ira( a Ia Municipalidad del oficio en que 
de la'Mp-m ' G maniíl.eJsta 1ue vuelve á encargarse 

1 A Cahha y Presidencia del Ayuntamiento.
tancia -il 8 ' Alcalde Para Que eleve una ins-
do bao-a onm'r0* ,Si* Ministr0 de Fomento solicitan- 
diodía^ s pJ'np ir l  h  ComPañía de la linea del Me- 
ción en PlS’111 86 la a comprometida, á la construc
tiva de dipi ainpo de^ Sepulcro de la estación defini-

Oi ld ho camino.
la mes'/nr ^ h^0 e* dictamen que se hallaba sobra 
iustancia Hp nOn¿^ndo s® informe favorablemente la 
ración de C 1 ' orenci° ^uigo, solicitando la decla- 
posee Pn a M °ni-a picola para una finca rural que

Se an jbarriC de Miralbueno.
tomado tn0] 8 ítr° di?tamen aclarando el acuuerdo 
de nichos . de este ano sobre renovación

Se co i el Cementerio.
1'ios q u p'u 'i ^eueia para obrar, á varios propieta- 

Se1^l t ülan licitada. * 1
drafita solicit18 instancia en que D. Vicente Pie- 
el disfrutn i f rebaJa en el cánon que satisface por 
ia calle de C'0 a?U& para su casa nOmeros 3 y 5 de 
diosas del Tnttn í Sj a(;Uerda rebajarlo á las reli- 
Porla one d^ ,t0 de ^nta Ana de esta ciudad, 

Se a^ori^ ?ara 61 edifiuio del noviciado.
c°u destino Á d ’ °sd Cayo parala toma de agua 
i’1 calle de 1» TSl^ant? de.veuta de refrescos sita en 
Adores v sill-iJ-epe3Dd?ne^, Para col°cardos ve- 

Es nm Víada lado de ia misma.
jardinero múnicipai01,0 Miranda peón auxiliar del 

cicnesPptndi<pntXpianar Ios SreS1 C<>ucejales las mo- 
sesión. 168 auunciar otras, se levantó la

p . lesión del día
dd día 24.

zo Enrique m .j “n Cn. eI Primer alistamiento al mo- 
admita la excenn-A^16 la’ y ^ue a José Trems se le 
basificado en Ji ÓU que aleSa’ contraída después de 

Pasó á la a i roemplazo de soldados de 1887.
uador traslna ,a comunicación del Sr. Gober- 
la Gobernaciói ° *a ^ea’ ordeu del Ministerio de 
adquirir un autobzando al Ayuntamiento para 
ballos sementales10 dest™ado alojamiento de ca- 

mes actúa/1 d^tldbución de fondos recaudados en

^odésohciUnnda U eu Que Isabel La- 
Armanda nued» pen81<tu Para (lue 8,1 hija Luisa 

Se nomhi A 1 ?egun.’ la carrera del Magisterio.
en donde se enf. Antoni° Guillén portero del edificio 
Victoria; v á n rentra establecida la Escuela de ]a 
Cementerio Hp mLoreilzo López Sañudo Médico del

Se cedió á n
cubierto quc timie entíía el Callejón ó Paso 

ntrada por la casa de su propie

dad, señalada con el núm. 28 de la calle Mayor, y á 
D. Antonio Martín la que fué plazuela del Laurel.

Se acordó al Letrado D. Francisco Roncales re
clame de la Excma. Diputación provincial los expe
dientes que obran en la pieza de demanda, conten
cioso administrativa instada por la Municipalidad 
contra D." Isabel Gállego Claraco.

Se concedió licencia á D. Miguel Echenique para 
obrar en su casa núm. 4 accesorio de la calle del 
Retiro, y á D.a Isabel Gállego para tornar agua con 
destino á las obras de las casas números 29 y 31 de 
la calle de D. Jaime I. , .

Se acordó la construcción de 12 trajes de dril azul 
para los mangueros.

Se aprobó la minuta del informe que ha de darse 
al Sr. Administrador de Propiedades é impuestos eu 
un recurso de alzada de los Sres. Campos y Lizabe.

Fué aprobado el dictamen proponiendo lo que de
berá hacerse con los encabezamientos gremiales des
de el l.° de Julio en adelante. ,

Se acordó convenir el encabezamiento con los 
Sres. Cuairan hermanos por la estearina que intro
duzcan en la población.

Se autorizó á D." María Domeque para el traspa
so de un yermo de Torrero á Manuel Ferrer.

Fué desestimada la instancia de D. broncisco Es
trada solicitando se le releve del pago del arbitrio por 
la arena que extraedela margen derecha del río l^bro.

Se aprobó un dictamen proponiendo nuevos cré
ditos para pago de obras verificadas y que han de 
verificarse en la Casa-monta.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas se levantó la sesión pública, que
dando el Ayuntamiento en sesión secreta.

SECCION SEXTA.
En cumplimiento á lo prevenido en el art. 21 de 

la ley de Presupuestos de 29 de Junio último, se 
hace saber á todos los contribuyentes de este pueblo 
que tengan fincas adjudicadas al Estado por débitos 
de contribuciones, que durante los seis primeros 
meses del corriente año económico pueden retraer
las pagando el principal del descubierto que hubie
re producido la adjudicación y todos los gastos del

Figueruelas 3 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Marcos Castán.________ _ ________

Hállase vacante la Recaudación de municipales, 
consumos, cédulas personales y demás cobros y re
trasos municipales de este pueblo, con la retribución 
del 3 por 100 de las cantidades que cobre el agra
ciado por todos los conceptos; admítense solicitudes 
hasta el 15 del actual.

Jaraba 4 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel de Sicilia. 1

.....SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—P llar.
D Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan- 

'cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas en autos ci
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viles he acordado sacar á la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar el día 24 del actual, á las once 
déla mañana, en este Juzgado, Democracia, nú
mero 64: , ,

La mitad de un campo, sito en esta ciudad, tér
mino de Almozara, partido de Alcardete, de 81 
áreas, 5 centiáreas; confronta por Norte con senda de 
herederos, por Mediodía con camino de herederos, 
por Oeste con D. Mariano Bruno y por Este con 
senda y camino de herederos: tasada en 775 pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para tomar parte en la 
subasta habrá de depositar el 10 por 100 de aquella 
suma.

Dado en Zaragoza á 2 de Agosto de 1887.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que á petición del Procurador don 

Miguel Lezcano tengo acordado suspender la subas
ta de las fincas sitas en Fuentes y Velilla de Ebro, 
que para pago de costas causadas en autos ejecuti
vos y tercería de dominio se anunció tuviera lugar 
el día 15 del actual, la cual tendrá lugar el día 22 
de los corrientes, á las once de su mañana, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, calle de la Democra
cia, núm. 62, principal, con las mismas condiciones 
que expresan los edictos fijados en los sitios de cos
tumbre de fecha 15 de Julio, que se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 22 y en el Diario do Avi
sos del 19 del expresado mes de Julio último.

Dado en Zaragoza á 2 de Agosto de 1887 -Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., José Gui- 
tarte.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del cuartel de San Pablo de esta capi
tal, se cita ú José Martín Pérez, que habitó en esta 
ciudad, calle de San Lorenzo, núm. 18. para que á 
las ocho de la mañana dél día 8 del actual compa
rezca ante la Sala do lo criminal de la Audiencia 
del distrito con objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en causa contra Cecilia Sauz Toloflana, 
sobre lesiones; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que baya lugai* con arreglo á la ley.

Zaragoza á 3 de Agosto de 1887.-El Escribano, 
Manuel Sauras.

JUZGADOS MILITARES.

Melilla.
1). Miguel Vesga del Val, Teniente, segundo Ayu

dante do Plaza y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue á los confinados de este penal por el 
delito de deserción perpetrado el 4 del actual: 
Usando de las facultades que las Ordenanzas me 

conceden como Fiscal actuario de la sumaria segui
da por el delito de deserción contra los confinados 
de este penal Lino Rafales Lucea, hijo de Lorenzo 
y de María Antonio, natural de Bástago, provincia 
de Zaragoza, de estado casado, fué sentenciado por 
la Audiencia de Zaragoza en 7 de Enero de 1872 á 
cadena perpetua por el delito de robo en cuadrilla. 

Y Antonio Lago Rivera (a) Cancanita, hijo de A»' 
drés y de Ana, natural de Motril, provincia de Gra' 
nada, de estado viudo, fué sentenciado por la Au* 
diencia de Granada en 14 de Abril de 1879 á cade
na perpetua por el delito de parricidio á su esposa 
Dolores Ojea. Por el presente tercer edicto cito, Ha' 
mo y emplazo á los expresados confinados, para 9^ 
en el término de 10 días comparezcan en el cuartel 
de San Fernando de esta Plaza á responder á l°s 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de 0° 
verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía.

Seílas del confinado Lino Rafales Lucea.
Estatura un metro, 660 milímetros, edad 41 añ°s’ 

icio castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg11" 
ar, cara redonda, boca regular, barba cerrada, coloi 
)ueno. Señas particulares: una cicatriz de herida en 
la cabeza.

Senas del confinado Antonio Lago Rivera.
Estatura un metro, 630 milímetros, edad 37 año»» 

pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, cara grande, boca pequeña, barba poblada, co* 
lor sano. Señas particulares: hoyoso de viruelas. , 

- Y para que este edicto tenga la debida publici
dad se fijará en los sitios de costumbre y se inser- . 
tará en la Gaceta de Madrid en el Boletín oficié 
de Zaragoza y Granada.

Melilla 16 de Julio de 1887.—Miguel Vesga.
Tarazona.

D. Constantino Juncino Bungari, Teniente, Fiscal 
del batallón Reserva de Tarazona, núm. 81: 
No habiéndose presentado en esta Plaza el red11' 

ta sorteable Gabriel Lacosta Gil, del pueblo de Al
calá de Moncayo, de esta provincia, á quien estoy 
sumariando por el delito de no concurrir á la con
centración y llamamiento de su reemplazo, verific8' 
do el día l.° de Marzo del presente año; y

Usando de ¡as facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por el ¡:> 
prenote cito, Uu^o emplazo por tercer edictoI 
referido recluta^señalándole el cuartel de San Fra*1' 
cisco, en las oficinas militares del expresado 
llón, donde deberá presentarse en el término de 1 
días, á contar desde ¡a publicación del presente edic' 
to, á dar sus descargos, y caso de no efectuar 
presentación en el término señalado se seguirá 1 
causa, sentenciándole en rebeldía. v

Tarazona 29 de Julio de 1887.—El 'Veniente, F18! 
cal, Constantino Juncino.

PARTE NO OFICIAL. -------
. A N U N C I O .

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL-
El día 20 del actual, á las diez de su mañ»15^ 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135» 
venta en pública subasta de un caballo de deseen '

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—El Coronel Su 
inspector, Nicolás Madero y Jiménez. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


